
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Declara	de	utilidad	pública	y	sujeto	a	expropiación	el	inmueble	identificado	con	el	Padròn	Nº	862	-	Lote	11512,	a	nombre	de	Pedro
Ernesto	Chávez	y	Aurora	Amalia	Chávez	ubicados	en	el	Distrito	Belen,	destinado	a	la	Municipalidad	de	Belen	para	la	constrccuón	de	un
Gimnasio	cerrado.
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